
AYUDAS A
AUTÓNOMAS Y PROFESIONALES 

PARA AFRONTAR LOS EFECTOS ECONÓMICOS
DEL COVID-19 EN LA PROVINCIA



La Diputación Provincial de Almería lanza un nuevo plan de asistencia 

económica para ayudar a mujeres autónomas y profesionales de la 

provincia de Almería a hacer frente a los efectos del covid-19 en el 

tejido empresarial femenino.

GASTOS SUBVENCIONABLES

DESCÁRGATE LAS BASES
En la sección de Igualdad de www.dipalme.org

REQUISITOS

 Desarrollar su actividad económica en municipios de la provincia de Almería.  

 Estar empadronada en alguno de los municipios de la provincia de Almería.  

 Que su negocio se encuentre en alguna de las siguientes circunstancias: 

1. Que haya permanecido en situación de suspensión en aplicación 
de las medidas adoptadas con ocasión de la declaración del 
estado de alarma.

2. Que la actividad afectada por el estado de alarma no se haya 
visto compensada por un incremento de la facturación mediante 
un incremento del volumen de negocio on line o telefónico.

3. Que se haya producido una reducción del 40% en la facturación

 Alquiler de local de negocio y/o equipamientos necesarios para la actividad.

 Gastos de hipoteca de local de negocio.

 Facturación de consumo energético, agua, teléfono e internet.

Inversión inicial
100.000 euros   


